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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 359

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción VIII del artículo
127 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 127.  Los derechos que se causen por Servicios Oficiales Diversos,
se cubrirán de conformidad con lo siguiente:

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 359.- Se adiciona un párrafo tercero a la fracción
VIII del artículo 127 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de
Ocampo. .....................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 362.- Se adiciona al Título Cuarto de los
Derechos, el Capítulo XXI denominado Servicios Urgentes y Extraurgentes,
el cual contendrá el artículo 132 Bis, a la Ley de Hacienda del Estado de
Michoacán de Ocampo. ..........................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 363.- Se reforma el artículo 22 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo. ..............
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I. a la VII. …

VIII.  …

…

La certificación a que se refiere esta fracción, será
gratuita, cuando sean solicitadas por persona que
las requiera para hacer efectivo el ejercicio de un
derecho o para el desconocimiento de una
obligación.

IX. a la XIII. …

…
…
…

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Artículo Segundo. Dese cuenta del presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Titular de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, para sus efectos conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIADIP . MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidós días del mes de octubre del año 2020 dos
mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL   ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 362

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona al Título Cuarto de los
Derechos, el Capítulo XXI denominado Servicios Urgentes
y Extraurgentes, el cual contendrá el artículo 132 Bis, a la
Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

CAPÍTULO XXI
SERVICIOS URGENTES Y EXTRAURGENTES

ARTÍCULO 132 Bis. Los Derechos por la prestación de
los servicios a que se refiere este Título, relativos a los
Derechos por Servicios del Registro Civil; Derechos por
Servicios de la Dirección del Notariado y Archivo General
de Notarías; Derechos por Servicios de Catastro; y Derechos
por Servicios Oficiales Diversos; cuando se realicen con
carácter de urgente, se pagarán por el equivalente al doble
de las cuotas correspondientes al servicio de que se trate, y
con carácter extraurgente el triple de las cuotas
correspondientes.

Los servicios ordinarios que comúnmente son entregados
el día de su solicitud o durante los siguientes tres días a su
solicitud, no serán sujetos del carácter urgente ni
extraurgente. Los servicios urgentes serán entregados al
día siguiente, y los extra urgentes el mismo día. La aplicación
de lo mencionado en el presente párrafo estará supeditada
a la naturaleza del trámite.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Remítase el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Titular la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo, para su conocimiento y los efectos
conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
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publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidós días del mes de octubre del año 2020 dos
mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL   ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

__________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 363

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 22 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado

de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 22. En las adquisiciones de mercancías,
materias primas y bienes muebles, tanto de las dependencias
del Poder Ejecutivo del Estado, de los ayuntamientos y
demás sujetos obligados de esta Ley, preferirán como
proveedores, en igualdad de circunstancias, a las empresas
del sector social de la economía local, tales como las micro,
pequeñas y medianas empresas, sociedades cooperativas,
empresas ejidales y personas físicas, establecidas en el
Estado.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su debida publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidós días del mes de octubre del año 2020 dos
mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL   ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

Jueves 5 de N
oviem

bre de 2020. 7a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


